
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

26898 RESOLUCION de 5 de octubre de 1983, del Centro 
 de Estudios Constitucionales, por la que se convoca 
el III curso sobre «Derecho de las Comunidades 
Europeas».

El Real Decreto 1707/1980, de 29 de agosto, encomienda al 
Centro de Estudios Constitucionales la tarea de desarrollar 
ciclos y cursos sobre materias políticas, constitucionales y ad­
ministrativas, en su proyección nacional e internacional.

La importancia que revisten las Comunidades Europeas para 
el futuro de nuestras instituciones políticas y relaciones eco­
nómicas aconseja la realización periódica de cursos, como el 
que ahora se convoca, en colaboración con la Secretaría de 
Estado para las Comunidades Europeas, en los que se planteen 
y analicen, desde una perspectiva jurídica, las diversas mate­
rias relacionadas con las instituciones y el derecho comunitario.

En atención a lo cual, la Dirección del Centro de Estudios 
Constitucionales ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1. El Centro de Estudios Constitucionales convoca el III cur­
so sobre «Derecho de las Comunidades Europeas», que tiene 
por finalidad contribuir a la formación de expertos en las ma­
terias propias del derecho comunitario europeo, con arreglo a 
las siguientes especificaciones:

a) Destinatarios.—Titulados de nivel superior, en número 
limitado. La Dirección del Centro —en atención a! número de 
solicitudes— podrá establecer un cupo para candidatos pertene­
cientes a Cuerpos de funcionarios del Estado.

b) Contenido.—El programa del curso, cuya duración al­
canza de noviembre de 1983 a febrero de 1984, se desarrollará 
en un total de 36 unidades lectivas, distribuidas en dos sesiones 
semanales.

Dicho programa comprende las siguientes materias:

Objeto y funciones de las Comunidades Europeas.
Evolución histórica del proceso de integración europea.
El sistema institucional: Consideración global.
El Consejo y la Comisión.
El Parlamento Europeo.
El Tribunal de Justicia.
El sistema financiero.
La cooperación política europea y el Consejo Europeo.
Las fuentes del derecho comunitario.
Las relaciones entre el ordenamiento comunitario y los de­

rechos internos.
La libre circulación de mercancías.
La libre circulación de trabajadores y política social.
El derecho de establecimiento y la libre circulación de ser­

vicios.
Lá libre circulación de capitales.
El régimen de la libre competencia.
La armonización de legislaciones.
El régimen jurídico de la política económica.
La política agraria común.
La CEE y el derecho internacional privado.
El derecho de Sociedades.
Reconocimiento y ejecución de sentencias.
Problemas jurídicos fundamentales de las relaciones exte­

riores.

La Dirección del curso se reserva el derecho de introducir 
las modificaciones que sean precisas para el mejor desarrollo 
del mismo.

2. Para participar en el curso, cuya matrícula es gratuita, 
los interesados presentarán una solicitud, acompañada de cu­
rriculum académico y profesional, en la Gerencia de] Centro 
de Estudios Constitucionales (plaza de la Marina Española, 9). 
El plazo de presentación de instancias terminará el día 2 de 
noviembre de 1983.

Los solicitantes deberán acreditar el conocimiento de algu­
no de los idiomas propios de los países comunitarios.

3. El Centro de Estudios Constitucionales, a la vista de las 
solicitudes presentadas, seleccionará los candidatos que parti­
ciparán en el curso, notificándoles su admisión.

Los alumnos seleccionados deberán firmar un compromiso de 
dedicación y de observancia de las normas de organización y 
funcionamiente que dicte la Dirección del Centro.

4. A los alumnos que hayan participado con aprovechamien­
to en el curso se les otorgará un diploma, previa superación 
de las pruebas correspondientes.

Madrid, 5 de octubre de 1983.—El Director, Elias Díaz García.

MINISTERIO DE JUSTICIA

26899 REAL DECRETO 2639/1983, de 19 de julio, por el 
que se rehabilita, sin periuicio de tercero de mejor  
derecho, el título de Marqués de Oyra, a favor de 
doña Emilia Carrión y Santa Marina.

De conformidad con lo prevenido en la Ley de 4 de mayo de 
1948 y Real Decreto de 21 de marzo de 1980, oída la Diputación 
Permanente de la Grandeza de España y ra Comisión Perma­
nente del . Consejo de Estado,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de tercero de mejor dere­
cho .a favor de doña Emiü. Carrión y Santa Marina, para sí, 
sus hijos y sucesores el titulo de Marqués de Oyra, previo pago 
del impuesto especial correspondiente y demás requisitos com- 
plen entarios.

Dado en Madrid a 19 de julio da 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FERNANDO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO DE DEFENSA

26900 ORDEN 111/02941/1983, de 8 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 
 de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Manuel Choren Gar­
cía, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Choren García, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 21 de agosto y 27 de septiembre de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 22 de marzo de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio­
so-administrativo interpuesto por don Manuel Choren García, re­
presentado por el Procurador señor Isorna Casal, contra resolu­
ciones del Ministerio de Defensa de 21 de agosto y 27 de septiem­
bre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mismas 
en parte ajustadas a derecho, y. en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu­
rrente el derecho que tiene a percibí, el complemento de destino 
por responsabilidad en la función desde la fecha de la electi­
vidad económica en su ascenso a Sargento hasta la entra ia en 
vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Admi­
nistración al pago de las cantidades que resulten, sin expresa 
imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la. Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con-
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fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de 'Defensa 
número 54/1932, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE, muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1983.—P. D.. el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

26901 ORDEN 111/02942/1983, de 8 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Florentino Castañeda 
Martin, Sargento de Infantería y Caballero Mutila­
do Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en inica instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Floren­
tino Castañeda Martín, quien postula-por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 5 de febrero y 1 de junio de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 7 de marzo de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Florentino Castañeda 
Martín contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 5 de 
febrero y 1 de junio de 1979, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho y. en consecuen­
cia las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrente el oere’cho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función desde 
la fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De­
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi­
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1983.—P. D., ei Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

26902 ORDEN 111/02950/1983, de 12 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 
de febrero de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Jesús Rivas Pedrei- 
ra, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per­
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jesús 
Rivas Pedreira, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis­
terio de Defensa de 25 de enero y 20 de junio de 197.9, se ha 
dictado sentencia con fecha 17 de febrero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Jesús Rivas Pedreira, 
representado por el Procurador señor Granados Weil, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 25 de enero y 20 de 
junio de 1979, debemos declarar y declaramos no se. las mismas 
en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re­
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de su

efectividad económica en el empleo de Sargento, hasta la entra­
da en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario ge­

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha­
vila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

26903 ORDEN 111/02951/1983, de 12 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 
de febrero de 1983, en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don Modesto Yetano So­
ret, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per 
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Modesto 
Yetano Soret, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis­
terio de Defensa de 13 de junio y 4 de septiembre de 1979, se 
ha dictado sentencia con fecha 17 de- febrero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue.-

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio­
so administrativo interpuesto por don José Manuel de Dorremo- 
chea Aramburu, en nombre de don Modesto Yetano Soret, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 13 de junio y 4 de 
septiembre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha 
de su efectividad económica en el empleo de Sargento, hasta 
la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, conde­
nando a la Administración al pago de las cantidades que re­
sulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De­
fensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario gene­

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha­
vila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

26904 ORDEN 111/02952/1983, de 12 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto por don Mariano Martínez Jua­
na, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per­
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Mariano 
Martínez Juana, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendí-


